




Servicio Nacional 
del Patrimonio 
Cultural 

Ministe rio de las 
Culturas, las Artes 
y el Patrimonio 

Suscripción Acuerdo de Compraventa y recepción de los documentos 83 días 
Tramitación de resolución de compra por el SNPC 98 días 
Pago 128 días 
Tota l Días 128 días 
(*) Todos los d1as mencionados en la presente resolución se considerarán días hábi les y el plazo no es 
forzoso, salvo la excepción mencionada en el punto anterior. 
(**)Sólo para la publicidad de la convocatoria pública, se considerará 30 días corridos. 

2. De los oferentes 

2.1. Podrán Participar 

Cualquier persona natural, con o sin iniciación de actividades, y personas j urídicas con o sin fines 
de lucro, nacionales o extranjeros. 

Los participantes deberán ser los propietarios del material ofrecido y tener las facultades para 
venderlo, lo cual deberá acred itar mediante una declaración notarial en la cual señale que el 
material ofertado es de su entera y exclusiva propiedad. 

2.2. No podrán participar 

a) El oferent e que tiene entre sus socios a una o más personas que sean funcionarios 
directivos del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, o personas unidas a ellos por 
lo vínculos de parentesco descritos en la letra b) del artículo 54 de la ley W18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. Ni 
aquellas sociedades de personas de las que formen parte los funcionarios directivos y 
personas mencionadas en el punto anterior, ni en una sociedad comandita por 
acciones o anónima cerrada en que aquéllos o éstas sean accionistas, ni una sociedad 
abierta en que aquéllos o éstas sean dueños de acciones que representen el 10% o 
más del capital. 

b) Las personas naturales o jurídicas que, dentro de los dos años anteriores al momento 
de la presentación de la oferta, hayan sido condenados por prácticas antisind icales o 
infracción a los derechos fundamentales del trabajador, o por delitos concursales 
establecidos en el Código Penal. 

e) El oferente afecto a la prohibición del artículo 10 de la Ley W20.393, esto es, no haber 
sido condenada, temporal o perpetuament e, a celebra r contratos con los organismos 
del Estado, en virtud de haberse establecido su responsabilidad penal en delitos de 
lavado de activos, financiamiento de terrorismo y delitos de cohecho. 

Lo anterior se acredita rá mediante la declaración jurada que se encuentran en el Anexo W2 del 
presente instrumento. 

3. Etapas del proceso de Compra 

A. Convocatoria Pública: Etapa que comprende treinta (30} días corridos en la cua l se deben 
hacer llegar las ofertas a la Dirección del Archivo Nacional, con las formalidades indicadas 
en Título 4 de la presente convocatoria. 

B. Revisión de ofertas según bases administrativas y técnicas: Una vez cerrado el plazo de 
recepción de ofertas, la Coordinación de Transferencias y Adqu isiciones Documenta les 
dispondrá de dos (02} días hábiles, para abrir los sobres con las ofertas y verificar el 
cumplimiento de los requerimientos solicitados. 
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